
Guayaquil, 27 de mayo de 2014 

Señora: 

MARIA LUISA VARGAS MACIAS 
Ciudad.- 

De mis consideraciones:    
Por medio de ta presente, tengo el agrado de informarle a Usted, que la Junta Generarde 

Accionistas de la Compañía CHOTEXA S.A., celebrada el día de hoy, acordó elegirla a Usted 

PRESIDENTA de la misma por CINCO AÑOS, contados a partir de la inscripción del presente 

nombramiento en el Registro Mercantil. 

Usted ejercerá individualmente la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de ta 
Compañía. 

La Compañía CHOTEXA $S.A., se constituyo el 22 de enero del 2013, mediante escritura 

pública celebrada ante el Notario Titular Vigésima del Cantón Guayaquil, DR. JUAN 

ANTONIO HAZ QUEVEDO, y se inscribió en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el Y 

de abril del 2013. 
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Secretario Ad-Hoc de la Junta 

Aceptación: Por la presente, acepto el cargo para lo cual fui elegida. 
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1ÓS DATOS UE! 
ARRCRIPCION CONSTANÍ 

ar IBA DE DEGUEIDAD 

10 ADJUNTA e ADJUNTA emi 

   



9 Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:23.457 
FECHA DE REPERTORIO:28/may/2014 

_.  / MORA DE REPERTORIO: 11:51 

E 
e Cbréficia veintiocho de Mayo del dos mil catorce queda inscrito. el 

   

  

PES “esaiimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora “Mercantil del 

tón uayaquil ha inscrito lo siguiente: 

esc ombramiento de Presidente, de la Compañía CHOTEXA $;A., a 

e MARIA LUISA VARGAS MACIAS, de fojas 21.350:a 21.352, 

Registro de Nombramientos número 6.902. 
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- RÉCR Í RADORA MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

Guayaquil, 02 de junio de 2014 
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